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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

0?6RESOL DIRECTORAL EIECUTIVA NO -2021-G,R AMAZONAS
PROAMAZONAS/DE

Chachapoyas, 3 0 sEL 202l

vrsTos:

El lnforme N' 0012-2021-C|P/CONS.VIA.ING de feche 10 de setiembre de\2021, Carta No 71-
2021-GRA.U.E.PROAMAZONAS/CONS.VIA.ING-JAMC de fecha l3 de setiembre del 2021,
lnforme No 059-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/ DIBDT/GSCH de fecha 15 de
setiembre del 2021 e lnforme No 878-2021-G.R,AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT de
fecha 16 de set¡embre del 2021 y Memorándum No 284-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.
PROAMAZONAS/UPSM de fecha 28 de setiembre del2021,yi

CONSIDERANDO:

La Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurfd¡ca de Derecho Público, creada por
el Gobierno RegionalAmazonas med¡ante Ordenanza Regional No 323-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/CR, de fecha 19 de abril de 2013; como organismo desconcentrado del Gob¡erno
Regional Amazonas, con autonomfa técn¡ca y adm¡nistrat¡va.

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral Ejecut¡va N' 069-2019-G. R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS-DE de fecha 08 de nov¡embre del 2019, se aprueba el expediente técnico de
la Obra: "lnstalación y Mejoramiento de los Servicios Turfst¡cos del Recurso Turlst¡co de la
Caverna de Quiocta - Distr¡to de Lamud, Provlncia de Luya - Región Amazonas; Meta:
"Mejoramiento de la Carretera Lamud - Quiocta".

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 063-2020-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS-DE del 16 de octubre del 2020, se aprueba la Actual¡zactón del expediente
técnico de la Obra: "lnstalación y Mejoramiento de los Serv¡c¡os Turfsticos del Recurso Turfst¡co
de la Caverna de Quiocta - Distr¡to de Lamud, Prov¡nc¡a de Luya - Reg¡ón Amazonas; Meta:
"Mejoramiento de la Canetera Lamud - Quiocta".

Que, con lecha 22 de enero del 2021, la Un¡dad Ejecutora Proamazonas y el contratista
Consorcio lbe Plaza, suscriben el Contrato de Ia Unidad de Adm¡n¡strac¡ón N'001-2020-
Gob¡erno Regional AmaZonaS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, para la ejecución de la obra:
"lnstalación y Meloramiento de los Servic¡os Turlsticos del Recurso Turfstico de la Caverna de
Quiocta - Distrito de Lamud, Provincia de Luya - Región Amazonas; Meta: 'Mejoramiento de la
Carretera Lamud - Quiocta", por un monto de ejecuc¡ón ascendente a S/ 4'030,853.07 (Cuatro
millones treinta m¡l ochocientos cincuenta y tres y 07/100 Soles), excluido el lGV, bajo el sistema
de conüatación de precios un¡tarios.

Oue, mediante Carta N" 555-2021-G.R.AMAZONAS-PROMAZONAS/DE del 24 de agosto del
2021, se remit¡ó al contrat¡sta la Resoluc¡ón Oirectoral Ejecutiva N" 057-2021-c.R.AMAZONAS
PROAMAZONAS/DE, de fecha 24 de octubre de 2021, mediante la cuat se resotvió declarar
lmprocedente la solicitud de Plazo N"01 presentada por el Consorc¡o lbe Plaza por 12 dfas
calendarios.

Oue, mediante Carta N' 617- 2021 - G.R. AMAZONAS - PROMAZONAS/DE de fecha 17 de
setiembre del 2021, se remitió la Resolución Directoral Ejecutiva N' 068-2021-G.R.AMAZONAS
PROAMAZONAS/DE, de fecha 17 de setiembre del 2021 , med¡ante la cual se resuelve declarar
procedente la sol¡c¡tud de ampl¡ación de Plazo No 02, presentada por el Consorcio lbe Plaza, por
25 dfas calendarios.

Oue, mediante Carta No 071-2021-G.R.A-U.E.PROAMZONAS/CONS,VIA.INGENIEROS de
fecha 13 de set¡embre del 2021, el representante legal común alterno del Consorcio VIA
INGENIEROS, alcenza a la Unidad Ejecutora Proamazones, la ampliación de plazo No 01
generada por la ampliación No 02 del contratista Consorcio lbe Plaza, a cargo de la obra:
"lnstalac¡ón y Mejoram¡ento de los Serv¡cios Turfsticos de la Caverna de Quiocta -Distrito de
Lamud, Provincia de Luya-Región Amazonas, Meta: "Mejoramiento de la Carretera Lamud -
Quiocta"; conteniendo a su vez el lnforme No 0012-2021-V|P/CONS.VIA.ING del Jefe de
Superv¡sión haciendo las s¡guientes prec¡s¡ones:
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESnLUCITN DIRECT»RAL E.ÍECUTIVA N"O? 6 -2021-G.R, AMAZDNAS
PROAMAZONAS/DE

'La ampl¡ación de plazo N' 01 de la supery¡s¡ón, se oig¡na alser un contrato accasoio
al contrato de ejecución del contrato de obra, Siendo por las consideraciones
comunicadas a la ent¡dad, se ha requendo ampl¡ar al plazo al contratista ejecutor del
contrato de obns.

Las ampl¡ac¡onos do plazo a la ejecución de obra, han sido aprobadas por la Entidad
de la siguiente manera:

AMPI,IACION NI CAUSALADUCIDA tNtcto TERMINO NE DE OIAS

1.0
AMPLIACION DE PTAZO NI 02 DEI-

CONÍRATISTA
1l08/2021 2s/o8/2O21 25

Para la determinac¡ón de mayores cosfos de /a superyis ión, se utilizará la estructura de
costos ¡n¡cial de la supeNisión y será cuantit¡cada considerando (tnicamente el gasto
que se incurra en la mayor prestac¡ón para la supeNisión de las obras, en el periodo con
ampliación de plazo. La incidencia en el mayor gasto corrasponde a /os cosfos d6
personal de la supervisión, de las espec¡alidades necesarlas para la etapa
conespondiente del proyecto. El monto de mayor gasto incunido por la ampl¡ación de
plazo No. 01 de la supeNisión asc¡ende a 5/.80,922.96 (ochenta m¡l novecientos
ve¡nt¡dós y un con 96/100 soles) incluido la COVID sin lGV. En la estructura d€ cosfo se
encuentra considerado los profesionales que inteNendrán en la etapa acorde a las
especialidades que conesponde VERIFICAR,..'.

Que, mediante lnforme No 059-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DIBDT/GSCH de fecha
15 de setiembre del2021,la Coordinadora de Obra rem¡te al Director de lnfraestructura Básica
para el Desarrollo Turfstico, la solicitud de la Supervisión Consorcio Vía lngen¡eros respecto a la
ampl¡ación de plazo No 0'l mediante, señalando que:

" La superyisión Consorcio Vla lngen¡eros mediante Contrato de la Un¡dad de Administración
N'01-2021-G.R. Amazonas-U.E. Proamazonas/UADM, term¡naba contractualmente el 14 de
setiembre del 2021, y la sol¡citud de ampliación de plazo No01 de dicha supervis¡ón es generada
por la ampl¡ac¡ón de plazo M 02 Consorcio lbe Plaza por 25 dtas calendarbs, toda vez que es
necesaria la cont¡nuidad de la supevis¡ón a f¡n de evitar riesgos de un vaclo que pueda
gener¿,rse y atecte el normal desarrollo de las act¡v¡dad^s de la obra que se encuentra en
ejecución por la falta de la supervisión correspondiente.

La estructura de cosfos por las mayores prestaciones del sev¡cio de supervisión por la
ampliación de plazo al contrato, se ostá realizando de acuerdo a la neces¡dad priorrtana de la
ejecución del adic¡onal con los costos presenta da para la f¡rma del contrato y el presupuesto del
COVID-lg se realiza seg¿rn los costos reales a la fecha de setiembre del 2021" y concluye
recomendando: "Aprobar la Anpl¡ación de plazo N" 01 de la Supervisión de obra por 25 dlas
calendar¡os, para la supery¡s¡ón de la ejecuc¡ón de obra, generada por la Ampliac¡ón de plazo
N' 02 del contratista Consorc¡o lbe Plaza. Asl como también Aprobar el presupuesto por mayores
prestaciones del serv¡cio de supeN¡s¡ón por la ampliación de plazo al contrato por el impofte de
S/ 50,806.89 (Cincuenta mil ochoc¡entos seis y 89/100 Soles), quedando vigénte el ¡mpofte del
presupuesto total de la supev¡sión en S/ 390,582.20 (Trescientos noventa m¡l quinientos
ochantaidos y 20/100 Soles) de la obra: 'lnstalación y Mejoramiento de los Seryrbrbs Turfst¡cos
del Recurso TurÍst¡co de la Caverna de Qu¡octa - Distrito de Lamud, Provinc¡a de Luya - Reg¡ón
Amazonas; Meta: "Mejoram¡ento de la Canetera Lamud - Quiocta". Pasar al área de asesorla
legal para roalizar el acto resolutivo por la ampl¡ac¡ón M 01 de la Supev¡sión de obra por 25
dlas calendarios desde e/ 15 de setie mbre al 09 de octubre de 2021, quedando un plazo total de
145 dlas calondarios del servic¡o de consultorla (130 d.c. de ejecuc¡ón y 15 d.c. de revisión de
l¡quidación de obn);
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Oue, el artfculo 34o del Reglamento de la Ley No 30225, Ley de contratac¡ones del estado
establece sobre las modificaciones del contrato en sus numerales lo siguiente: 34.1 El contrato
puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la
Entidad o a solic¡tud del contratista, para alcanzü la final¡dad del contrato de manera oportuna
y eficiente. En este últ¡mo caso ¡a modificac¡ón debe ser aprobada por la Entidad. Dichas
modificaciones no deben afectar el equilibr¡o económico financiero del contrato; en caso
contrario, la parte benef¡ciada debe compensar económicamente a la parte perjud¡cada para
restablecer dicho equ¡l¡brio, en atenc¡ón al princip¡o de equidad, 34.2 El contrato puede ser
mod¡ñcado en los sigu¡entes supuestos: i) e,ecución de prestaciones adic¡onales, ii) reducción
de prestac¡ones, ¡ii) autorizac¡ón de ampliec¡ones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley
y el reglamento, 34.6 Respecto a los serv¡cios de supervisión, en los casos dist¡ntos a los de
adicionales de obras, cuando se produzcan variaciones en el plazo de la obra o variaciones en
el ritmo de trabajo de la obra, autorizadas por la Entidad, y siempre que ¡mpl¡quen prestac¡ones
adicionales en la supervisión que resulten ¡nd¡spensables para el adecuado control de la obra,
el Titular de la Ent¡dad puede autorizarlas, bajo las m¡smas cond¡ciones del contrato original y
hasta por un monto máx¡mo del quince por ciento (15%) del monto contratado de la supervisión,
cons¡derando para el cálculo todas las prestaciones adicionales prev¡amente aprobadas.
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

IJNIDAD EJECUTORA PROAMAZONA§

RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA NO Nry E-2021-G.R. AMAZONAS
p¡d,sMAZoñASñY' .'

Cuando se supere el citado porcentaje, se requ¡ere la autor¡zación, prev¡a al pago, de la
Contralorfa General de la República, 34,7 El Titular de la Entidad puede autor¡zar prestac¡ones
adicionales de superv¡s¡ón que deriven de prestaciones adicionales de obra, s¡empre que
resulten indispensables para el adecuado control de la obra, bajo las m¡smas cond¡c¡ones del
contrato original y/o prec¡os pactados, según corresponda. Para lo regulado en los numerales
34.6 y 34.7 no es aplicable el lfmite establec¡do en el numeral 34.3 del presente artfculo. 34.8
Para el cálculo del lfmite establecido en el numeral 34,6, solo debe tomarse en consideración las
prestaciones adicionales de supervis¡ón que se produzcan por variaciones en el plazo de la obra
o variaciones en el ritmo de trabajo de la obra, distintos a los adicionales de obra.

Que, el articulo 1990 del Reglamento de la Ley No 30225 -Ley de contrataciones del Estado-,
establece sobre los efectos de la mod¡f¡cación del plazo contractual em el numeral 199.7 que, en
virtud de la ampl¡ac¡ón otorgada, la Ent¡dad amplla, s¡n solicitud previa, el plazo de los otros
contratos que hubiera celebrado y que se encuentren vinculados directamente al contrato
principal.

Que, mediante lnforme No 878-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecha
16 de set¡embre del2021, el Director de lnfraestructura Bás¡ca para el Desanollo Turfstico, hace
de conocim¡ento del Director Ejecutivo, la procedencia de la ampliación de plazo No 0l de la

supervisión, recomendando y concluyendo lo siguiente: " Aprobar la Ampliación de plazo N' 01

de ta SupeN¡s¡ón de obra por 25 dÍas calendarios, para la supeNisión de la e¡ecuc¡ón de obra,
generada por la Ampl¡ac¡ón de plazo N' 02 del contratista Consorc¡o lbe Plaza; Aprobar el
presupuesto por mayores prestac¡ones del servicio de supervisiÓn por la ampliación de plazo al
contrato por el impoñe de S/ 50,806.89 (C¡ncuenta m¡l ochoc¡entos seis y 89/100 Soles),
quedando vigente el ¡mpofte del presupuesto total de la supervis¡ón en S/ 390,582.20

lll.ssclorfos noventa mil quin¡entos ochentaidos y 20/100 so/es) de la obra: "lnstalaciÓn y
Mejoramiento de los Sery,b,os lurlsticos del Recurso Turlstico de la Caverna de Qu¡octa - Distrito

de Lamud, Provincia de Luya - Reg¡ón Amazonas: Meta: "Meioramiento de la Carretera Lamud
- Quiocta".

Que, med¡ante Memorándum N' 284-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UPSM de
fecha 28 de set¡emfie del2021, el Jefe de la Un¡dad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo
em¡tió la Certif¡cac¡ón Presupuestal -Nota N.o 0257 en la fuente de f¡nanciamiento Recursos por

Operaciones Of¡c¡ales de Crédito para la ampliac¡Ón de plazo N." 01 de supervisión de obra por

25 dc desde el 15 de setiembre al 09 de octubre del 2021 generado por la ampliaciÓn de plazo

No 02 del contratista lbe Plaza de la obra 'Mejoramiento de la carretera Lamud - Quiocta Lamud

- Quiocta - Región Amazonas":

Que, cabe señalar que, en lo que compete a los aspectos de competencia y especialidad, la

Dirección Ejecut¡va, Unidad de Administración, Unidad de Planeamiento, Seguimiento y

Monitoreo, y la Asesorfa Legal, no pueden avocarse a la revisiÓn del contenido de carácter
técnico de los documentos remitidos, los m¡smos que han sido revisados y ameritaron un
pronunciamiento del Consorcio Vla lngenieros, la Dirección de lnfraestructura Básica para el

Desarrollo Turfst¡co y la Coordinadora de obra, por consiguiente, son de absoluta
responsabilidad de los profesionales adscritos a la Direcc¡ón en mención, lng'Vfctor Augusto
Trauco Tafur e lngo Genal¡th Salazar Chávez.

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo designado med¡ante
Resolución Ejecutiva Regional N" 361-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha
30 de set¡embre de 2021, contando con los v¡sados del Jefe de la Unidad de Admin¡stración,
Director de lnfraestructura Básica para el Oeserrollo Turistico, Unidad de Planeamiento,
Seguimiento y Monitoreo y Asesor Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS
respectivamente.

SE RESUELVE:
Artículo primero. - Declarar procedente la sol¡citud de ampliación de plazo N' 01 de le

Supervisión CONSORCIO VIA INGENIEROS generada por la ampliaciÓn de plazo No 02 del
contrat¡sta Consorcio lbe Plaza por la eiecución de la obra: "ln6taleción y Meioram¡ento de los
Serv¡c¡os Turbt¡cos del Recurso Turístico de la Cavorna de Qu¡octa - Distrito de Lamud,
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Provincia de Luya, Reg¡ón Amazonas - Meta: Mejoram¡ento de la carretera Lamud -
Qu¡octa", por 25 dfas calendarios desde el 15 de set¡embre al 09 de octubre del 2021, por el
importe de S/ 50,806.89 (Cincuenta mil ochocientos seis y 89/100 Soles), quedando vigente el
importe del presupuesto total de la superv¡sión en S/ 390,582.20 (Trescientos noventa mil
qu¡n¡entos ochentaidos y 20l100 soles).

Artículo segundo. - D¡sponer la publicac¡ón de este acto adm¡nistrat¡vo en la página web de
la entidad.

Artlculo tercero. - Notificar al Consorcio Vfa lngenieros, Consorcio lbe Plaza e ¡nstancias
¡nternas de la Unidad Ejecutora Proamazonas, para los fines de ley.

R€gisúrese, Com unlquese y A rchlvese,

GOBIERNO
UNIDAO F-Ir AZ0t'lA§

IV¡AZONAS
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